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CLÁUSULA ADICIONAL DE PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES

Artículo 1: Quién efectúe el pago de la prima de este seguro participará en las utilidades de 
esta póliza siempre que al final de cada año de vigencia de la póliza, el pago de las primas se 
halle al día.

Artículo 2: A fin de calcular la participación en las utilidades, la Compañía descontará del total 
de Primas Netas Devengadas en el período, el porcentaje en concepto de gastos 
administrativos indicado en Condiciones Particulares, para la presente Cláusula. Del importe 
resultante se restarán los siniestros pagados en el período, más los siniestros pendientes al 
cierre del período menos los siniestros pendientes al inicio del mismo.

Todas las coberturas contratadas en la póliza formarán parte del cálculo definido 
precedentemente. 

Artículo 3: Si el esquema de cálculo indicado anteriormente arroja un saldo positivo, el 
Asegurador reconocerá el porcentaje de la utilidad indicado en las Condiciones Particulares, 
sobre dicho saldo.  

En caso de que el cálculo genere un resultado negativo, no se abonará ninguna participación 
por el período y dicho resultado se trasladará para ser aplicado sobre la participación en 
utilidades del ejercicio siguiente. El arrastre del resultado negativo no excederá los cinco (5) 
años. 

Artículo 4: La participación en las utilidades se practicará anualmente y únicamente por años 
completos de póliza, por lo que no se computarán fracciones de año en caso de cancelación de 
la póliza antes de su fecha aniversario. 

Artículo 5: Determinada la utilidad a distribuir, el Asegurador pondrá la misma a disposición del 
Contratante quien deberá proceder a su distribución entre los Asegurados en forma 
proporcional a la prima pagada, cuando el pago de la prima estuviera a cargo de éstos, sin 
perjuicio de aquellos casos en que el Asegurado hubiera dejado de pertenecer al grupo y se 
distribuya entre los restantes Asegurados.  

El Contratante estará obligado a entregar al Asegurador constancia de distribución de las 
utilidades en la forma anteriormente indicada, en oportunidad de que este así lo requiera. 

Artículo 6: Por todo impuesto presente o futuro pagadero por aplicación de la presente 
Cláusula, se estará a lo dispuesto en el Artículo 14 de las Condiciones Generales de la póliza.


